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ASUNTO -.RESUELVE SOLICITUD DE APLAZAMIENTO 

-. SE EXPLICA SOBRE LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS POR 

ORDEN DEL SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

Atendiendo el escrito por medio del cual se solicita aplazar la audiencia1 

agendada para los días 20, 21 y 22 de septiembre de 2023, por la imposibilidad 

de la parte en acceder al expediente; se advierte que la misma fue 

reprogramada en providencia del 18 de septiembre de 20232. Por 

consiguiente, resulta innecesario un nuevo pronunciamiento en tal sentido, 

adicional, se reitera que, la diligencia se realizará el 12 de octubre de la 

corriente anualidad a las 2 de la tarde.   

 

En cuanto a la suspensión, rememórese que la medida fue adoptada por el 

Consejo Superior de La Judicatura a través del Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 

de septiembre de 2023, suspensión de términos que iba entre los días 14 al 20 

de septiembre de la anualidad; reanudándose aquellos a partir del día 21 de 

septiembre de 2023, inclusive, con lo que, se garantizó el término que venía 

corriendo del traslado para llegar a esta nueva fecha, 12 de octubre, ya 

finalizado aquel. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 

 
1 Archivo 22 y 23 
2 Archivo 19 
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